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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego^ uxie ios Sres. Aicaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , ' d i spondrán que se 
fije un eiempiar en ei sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta ei reci
bo del número sisfuiente. 

Los Secretados cu idarán de con-
siervarios B O L E l I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaflerna-

.ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial, 
({Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas aüo; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial 

Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de ¡936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Adminis t rac ión 

c dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859;. 

G O B I E R N O D E L E S T A D O 
Reproducción del Decreto número 264. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Disponiendo que la franqui

cia postal otorgada por el Decreto 
, número 2 i de la Junta de Defensa, 

alcanza tan sólo a la corresponden
cia expedida desde los frentes de 
operaciones. 

Orden. — Disponiendo que n ingún 
alumno comience los estudios del 
Bachillerato hasta después de haber 
cumplido los 10 años. 

Orden.—Concediendo un plazo hasta 
31 de Mayo para efectuar el pago 
de renovaciones de patentes y mar
cas. 

Comisión de Cultura y Enseñanza 
Orden. —Disponiendo que los alumnos 

normalistas ingresados m e d i a n t e 
examen-oposición con arreglo a l 
plan de 1931 no podrán desempeñar 
Escuela sin previo expediente de de
purac ión . 

Administración Proyincial 
Comisión provincial de i ncau t ac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

íOBIERNO D E L E S T A D O 
DECRETD NDHERD 264 

E l contenido social del problema 
de la vivienda ha sido arma emplea
da, por los enemigos de la Patria, 
para constituir un relajamiento en 
los \ í n c u l o s de las relaciones con
tractuales y con él un estado de 
a n a r q u í a al socaire del cual se ma
nifestaban subversivamente intere
ses que sin ser afectados, p r e t end ían 
quebrantar la economía de la Na
ción. 

E l espír i tu de la nueva España , en 
que la justicia social y la solidaridad 
humanan tienen un puesto destaca
do, es incompatible con el desampa
ro de las clases humildes que, p r i 
vadas de trabajo, no pueden atender 
a las necesidades m á s perentorias de 
la vida, y al hacer desaparecer las 
situaciones de injusticia, no puede 
omit i r como pr imordia l , la que re
presenta la negación del techo de 
los que, privados de recursos, se ven 
sumidos en la desgracia. 

En tanto selogre elidealde quetodos 
los españoles disfruten del jo rna l y 
bienestar indispensables, y mientras 
la guerra impida desarrollar, en su 

ampli tud, los trabajos consiguientes a 
la c reac ión y mul t ip l i cac ión de la 
riqueza, el sentimiento fraternal, pa
tentizado en la lucha y que es ner
vio de nuestro Movimiento, desple
gará su acción c o m ú n , recogiendo 
el de las clases m á s acomodadas y 
los ofrecimientos de variada índole , 
y merced a tal a r m o n í a de intereses 
se genera la norma que pone fin a 
un antiguo li t igio que p reocupó en 
todas las épocas y países, y que con 
su cohorte de lanzamientos y costo
sas acciones procesales mantuvieron 
un estado de inquietud espiritual y 
económica . 

En consecuencia, 
D I S P O N G O : 

Art ículo primero. Los obreros y 
empleados españoles que se encuen
tren en paro forzoso q u e d a r á n exen
tos de satisfacer los alquileres de 
sus viviendas, siempre que el impor
te mensual de éstas no sea superior 
a ciento cincuenta pesetas mensua
les y se encuentren provistos de la 
tarjeta oficial que por esta disposi
ción se establece. 

Art ículo segundo. En i g u a l e s 
condiciones de ja rán de satisfacer, y 
les q u e d a r á n condonados sus déb i 
tos por suministro de agua y luz 
eléctrica, si las cantidades c o n s u m í -
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das no exceden de la media que por 
dichos conceptos hubieren utilizado 
en los tres meses ú l t imos . 

Art ículo tercero. De iguales be
neficios d is f ru tarán los cabos y sol
dados cabezas de familia, moviliza
dos, que carezcan de otro medio de 
riqueza y los pertenecientes a las 
Milicias de «Falange Españo la Tra-
dicionalista y de las JONS», que en 
condiciones económicas y familiares 
aná logas a los anteriores se encuen
tren, precisamente, en los freutes de 
combate u hospitalizados como con
secuencia de enfermedad o herida 
que tenga su causa en las vicisitudes 
de la c a m p a ñ a . 

Art iculo cuarto. Se exceptúan de 
los beneficios que se otorgan por 
este Decreto a los que, estando para
dos, r e ú n a n un i n g r e s o familiar 
igual o superior al de un jornal me
dio en la localidad; a los que no tu
vieren un medio de v iv i r conocido y 
a los que no se encuentren inscritos 
o no se inscriban en las Bolsas de 
Trabajo, o que, estándolo, hayan 
rehusado el que se les ofreciere o 
h a b i é n d o l o d e s e m p e ñ a d o se les hu
biere despedido por falta de moral i 
dad o comis ión de delito. 

Ar t ículo quinto. Cesarán en el 
disfrute del derecho los individuos 
pertenecientes al Ejérci to o Armada, 
una vez licenciados o cuando se les 
expulsara o fueren separados de la 
Unidad donde prestaron sus servi
cios. Por aná logas causas o por la 
especial de haber dejado de prestar
lo en los frentes, se mo t iva rá la 
exenc ión de pago otorgada a los per
tenecientes a las Milicias de «Fa lan
ge Españo la Tradicionalista y de las 
JONS». 

Art ículo sexto. Será requisito i n 
dispensable para el goce de los be
neficios que se conceden el de que 
los interesados o sus representantes 
legales se provean de una tarjeta es
pecial que les será expedida por las 
C á m a r a s de la Propiedad Urbana de 
las provincias respectivas, y cuyo 
documento t e n d r á un mes de val i 
dez in ic ia l , siendo prorrogable por 
dos meses más . En los Municipios 
donde no radique tal organismo, las 
citadas C á m a r a s des ignarán sus re
presentaciones, a estos efectos, en la 
forma que se determine. 

Art ículo sépt imo. Conocida que 
sea la suma de alquileres cuya con
d o n a c i ó n se haya otorgado por la 

expedic ión de las tarjetas aludidas, 
las C á m a r a s p r o r r a t e a r á n la cifra 
resultante entre todos los propieta
rios o usufructuarios de fincas urba
nas o perceptores de rentas por el 
concepto de inqui l inato, a fin de que 
puedan percibir los dueños de los 
edificios cuyos alquileres se condo
nan, el importe correspondiente a los 
mismos, deducida la parte que se les 
asigne en la derrama. En ésta con
t r i bu i r án todos los propietarios de 
fincas urbanas y solares, estén o no 
inscritos en el Registro fiscal. 

Art ículo octavo. Las empresas 
suministradoras de agua y luz eléc
trica p o d r á n establecer un recargo 
igual al cero veinticinco por ciento del 
importe de sus facturas, siempre que 
el valor l íqu ido de éstas exceda de 
la cantidad de quince pesetas men
suales. Si la suma recaudada por 
este concepto superase a la que ha
yan condonado, ingresa rán el exceso 
en las C á m a r a s de la Propiedad Ur
bana correspondientes. 

Art ículo noveno La ob tenc ión 
indebida o el uso abusivo de los be
neficios representados en la tarjeta, 
así como las ocultaciones de rentas 
cometidas por los propietarios, se 
e s t imarán como constitutivas de un 
delito de estafa, que será sanciona
do con la pena inmediatamente su
perior en grado a la que le fuere 
aplicable conforme a la cuan t ía de 
la suma defraudada. 

Art ículo déc imo. E l presente De
creto en t r a rá en vigor el mismo día 
de su pub l i cac ión en el Boletín Ofi
cial, y por la Presidencia de la Junta 
Técn ica del Estado se d i c t a rán las 
instrucciones oportunas p a r a su 
desenvolvimiento. 

Dado en Burgos a uno de Mayo de 
m i l novecientos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA OE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N E S 
Excmos. Sres.: E l Decreto n ú m e 

ro 24 de la Junta de Defensa Nacio_ 
nal concedió franquicia postal a las 
fuerzas militares y elementos arma
dos que ven ían cooperando al Mo
vimiento salvador de E s p a ñ a , siem
pre que se cumpliesen las formalida
des que la misma dispos ic ión esta
blecía. 

Aunque el espíri tu de ese Decreto 
no era otro que el de favorecer, p0r 
innegables exigencias palriót icas, a 
quienes desde los diferentes frentes 
de operaciones trataban de utilizar 
la correspondencia postal, es lo cier
to que una in te rpre tac ión extensiva 
del precepto de referencia, ha deter
minado qué, en la práct ica , la exen
ción tr ibutaria se otorgase en aten
ción al carác te r del remitente, pres
cindiendo en absoluto del lugar en 
que éste se hallase y de la misión 
que estuviere d e s e m p e ñ a n d o . 

Con la adopc ión del criterio ex
puesto se ha irrogado un notorio 
perjuicio a los intereses del Tesoro 
públ ico , ya que el abuso de la fran
quicia de que se trata produce una 
merma consideiable e injustificada 
en la r ecaudac ión del impuesto del 
t imbre. Urge, pues, poner t é rmino a 
la s i tuación creada, en debido aca
tamiento a la norma de referencia 
y en defensa, no menos obligada, de 
una de las Rentas m á s importantes 
del Estado. 

Por ú l t imo, importa t a m b i é n fijar 
el verdadero alcance del Decreto 
de 13 de Octubre de 193G, que afecta 
a idént ica materia. 

Como claramente se consigna en 
su p r e á m b u l o , esa disposic ión no 
tiene otra finalidad que la de respe
tar a ios organismos encargados de 
la Admin i s t r ac ión Central la fran
quicia «de que siempre gozaron». 
Y como tal exención alcanzaba úni 
camente a la correspondencia ofi
cial—entendiendo por tal la dirigida 
a Autoridades, Centros y organis
mos de aquel carácter , con designa
ción del cargo en el sobre y nunca 
del nombre del que lo ejerza, a te
nor de la Real orden de 1.° de Mayo 
de 1920, confirmada por el ar t ícu
lo 39 de la yigente ley del T i m b r e -
es manifiesto que exclusivamente a 
la correspondencia de aquella natu
raleza p o d r á alcanzar la franquicia, 
quedando sujeta al impuesto del 
t imbre la que no disfrute de esa con
sideración, aunque sea cursada por 
miembros de esta Junta o por los de 
las d e m á s dependencias a que alude 
el repetido Decreto. 

En su v i r tud , esta Presidencia, 
confo rmándose con lo propuesto por 
esa Comisión de Hacienda, se ha 
servido declarar con carác te r ge
neral: 
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| / Que la franquicia postal otor

gada por el Decreto n ú m e r o 24 de la 
junta de Defensa, alcanza tan sólo a 
ia correspondencia que las fuerzas 
militares y las pertenecientes a la 
Milicia Nacional, expidan desde los 
frentes de operaciones, y siempre 
que se observen los requisitos exigi
dos por dicha disposición; y 

2.° Que la franquicia postal re
conocida por el Decreto de 13 de 
Octubre de 1936, refiérese exclusiva
mente a la correspondencia oficial, 
concepto que señaló la Real orden 
de 1° de Mayo de 1920 y respeta el 
ar t ículo 39 de la vigente Ley del 
Timbre. 

Burgos 30 de A b r i l de 1937.—Fi
del Dávi la . 
Sres. Presidentes de las Comisiones 

de Hacienda y de Obras Púb l i ca s 
y Comunicaciones, 

Excmo. Sr,: Siendo muchas las pe
ticiones que llegan a la Comis ión de 
Cultura y E n s e ñ a n z a para que sean 
admitidos a examen de ingreso en 
los Institutos, en la p róx ima convo
catoria de Junio, n iños que no han 
cumplido la edad de 10 años, que el 
Decreto de 29 de Agosto de 1934 exi
ge para poder sufrir dicho examen, 

y teniendo en cuenta que lo que la 
mencionada disposic ión se propone 
es que n i n g ú n alumno comience los 
estudios del Bachillerato hasta des
pués de cumpli r los 10 años , edad 
m í n i m a que se estima necesaria para 
que las facultades del n iño tengan el 
desarrollo preciso para realizar los 
estudios citados, y por ello en mu
chas convocatorias se ha interpreta
do la mencionada disposic ión con 
amplitud de criterio, vengo en dis
poner: 

P o d r á n matricularse y sufrir exa
men de ingreso para Bachillerato en 
las p róx imas convocatorias de Junio 
y Septiembre, todos aquellos que 
cumplan los 10 años antes del 
día 1.° de Octubre p róx imo y lo acre
diten debidamente en los Centros 
respectivos. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Burgos a 30 de A b r i l de 1937.-Fi

del Dávila . 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza . 

Habiéndose observado que a pe
sar de la Orden de 17 de Febrero ú l 
timo, restableciendo el Decreto-Ley 

de Propiedad Industrial de 28 de Ju-
| lio de 1929 (que sin ser suprimido 
' hab ía quedado interrumpido, en vir
tud de las circunstancias actuales), 

: muchos poseedores de Tí tu los de 
I Propiedad Industrial no efectúan 
I los pagos de renovaciones, rehabili-
¡ taciones, anualidades y quinquenios 
j de patentes, marcas, nombres co-
( merciales; ró tu los de establecimien
tos, modelos de ut i l idad y modelos 
y dibujos industriales y art ís t icos y 
d e m á s modalidades de Propiedad 
Industrial para conservar la propie-

; dad y derecho de las mismas, que 
establece el a r t ícu lo 340, se cor cede 

\ un plazo hasta el 31 de Mayo próxi 
mo para que puedan efectuarlos, 

| transcurrido el cual se h a r á n efecti
vos con las multas que establece d i 
cho ar t ícu lo hasta tres meses des
pués y de no haberse así efectuado, 
se cons ide ra r án caducados cuantos 
Tí tu los de las distintas modalida
des de Propiedad Industr ial posean, 

Burgos, 1.° de Mayo de 1937.-Fi
del Dávi la , 

Sr. Presidente de la Comis ión de 
Industria, Comercio y Abasto. 

m m DE GULTDUA Y E N S i & M 
El espír i tu y la letra del Decreto 

de 8 de Noviembre ú l t imo, como 
terminantemente se declara en la 
Orden de 3 de Febrero siguiente, es 
el de depurar a todo el personal do
cente que haya de d e s e m p e ñ a r una 
clase, una función o una Escuela 
dependiente del departamento de 
Ins t rucc ión Públ ica , y es indudable 
que los alumnos normalistas, per
feccionándolo con la ap robac ión de 
sus estudios, adquirieron un dere
cho a ocupar Escuelas Nacionales al 
aprobar el examen-opos ic ión de in 
greso; gozan por tanto de la doble 
cond ic ión de alumnos y de Maes
tros, con derechos reconocidos, en 
pr incipio , para figurar en el Escala
fón, por esta razón deben ser some
tidos, lo mismo que todos los Maes
tros que ya han de pertenecer a d i 
cha escala, a la acc ión depuradora 
precisamente de la Comis ión D) de 
la respectiva provincia. 

Por estas razones, como aclara
ción a las Ordenes de 10 de Noviem
bre de 1936 y 3 de Febrero de 1937, 
esta Comisión ha resuelto: 

1.° Los alumnos normalistas de 
ambos sexos que ingresaron median
te examen-opos ic ión con arreglo al 
plan 1931, no p o d r á n d e s e m p e ñ a r 
por n i n g ú n concepto una escuela 
sin haber sido objeto del expediente 
de depu rac ión que previene el De
creto de 8 deNoviembre ú l t imo y que 
incoará la Comis ión D) de la respec
tiva provincia. Las alumnas que 
cursan actualmente el cuarto a ñ o , o 
prác t icas , s e rán consideradas para 
todos los efectos d e d e p u r a c i ó n 
como Maestras titulares de las Es
cuelas en que vinieren rea l i zándo las . 

2 ° En los expedientes de depu
rac ión de todos los alumnos norma
listas, incluso los de cuarto curso, 
será preceptivo, a d e m á s de los i n 
formes que para los Maestros exige 
la Orden de 10 de Noviembre úl t i 
mo, el informe de cada uno de los 
Profesores con los que el alumno 
haya cursado estudios; y 

3,° En aquellos casos en los que 
no proceda proponer la separac ión 
definitiva del alumno con la pé rd ida 
de todos sus derechos, n i tampoco 
la l ibre conf i rmación , en los mis
mos, las Comisiones Depuradoras 
p r o p o n d r á n que por la de Cultura y 
E n s e ñ a n z a se ordene la incoac ión 
del oportuno expediente de disc ipl i 
na con arreglo a las normas acadé 
micas, designando en cada caso el 
Juez que haya de instruir lo . 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Burgos, 29 de A b r i l de 1937.-El V i 
cepresidente, Enrique Suñer . 
Señor 

Suministros Militares 
Necesitando adquir i r la Junta eco

n ó m i c a de este Parque de Intenden
cia de La Coruña los a r t í cu los com
prendidos en cá lcu lo de necesidades 
del Depósito de León, se anuncia por 
el presente la r e u n i ó n que con dicho 
objeto t e n d r á lugar el d ía 12 del co
rriente, a las once horas, para estu
diar y resolver las ofertas recibidas 
hasta una hora antes, las cuales deben 
referirse a cebada y paja pienso. 

Igualmente puede hacerse oferta 
de toda clase de víveres aplicables a 
la a l imen tac ión del Ejérci to comba
tiente que en la misma r e u n i ó n serán 
objeto de compra. 

E l suministro de vino comprende
rá las necesidades que se presenten 



hnsla íin de Noviembre del a ñ o ac
tual , según órdenes superiores reci
bidas al efecto. 

T a m b i é n se hace públ ico que la 
Junta de Plaza y Guarn ic ión celebra
rá reun ión el día 13 del corriente, a 
las once horas, para adquir i r leñas 
de hornos y cocinas, sal, c a r b ó n ve
getal, petróleo y paja de relleno des
tinados al Depósito de León |y los 
mismos ar t ícu los m á s el pan elabo
rado, cebada y paja pienso para su
ministrar a la gua rn ic ión de Astorga 
en el mes de Julio, rec ib iéndose los 
pliegos de oferta hasta las diez horas 
de dicho día. 

Las cantidades calculadas para las 
compras a que se refiere este anun
cio, están de manifiesto al publico 
en la tabli l la de anuncios del Parque 
de Intendencia de Coruña , Depósito 
de León y Comandancia Mil i ta r de 
Astorga, pudiendo pedirse en esta 
Secretar ía todos los informes que los 
industriales necesiten para el mejor 
resultado de las compras y conocer 
el pliego de condiciones especiales 
que se ha redactado para el ruminis-
tro de vino. 

La Coruña , 2 de Mayo de 1937.— 
El Secretario, Luciano de Loño . 

Comisión provincial de incautación de 
Menes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 

, 10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Hipóli to Alvarez, vecino de León, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 28 de A b r i l de 1937.-Cipria
no Gutiérrez. 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, n ú m . 38, de fecha 16 dé Febrero 
pasado, en v i r tud de lo ordenado por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido de Riaño, en Carta-orden 
de fecha 30 de Marzo úl t imo, se con
voca nuevamente a concurso libre 
para proveer dicho cargo vacante, 
por t é rmino de quince días hábi les , 
a contar desde la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley Orgán ica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871. 

Los solicitantes debe rán presentar 
sus solicitudes documentadas y rein
tegradas en este Juzgado, durante el 
referido plazo; debiendo advertirse 
que este t é rmino tiene un censo de 
1.264 de hecho y 1.388 de derecho, y 
que el expresado cargo no tiene otras 
retribuciones que los derechos asig
nados en el arancel vigente. 

Oseja de Sajambre, 5 de A b r i l de 
1937,—Gabino P iñán .—El Secretario, 
José Rogel. 

justicia 
Juzgado municipal 

de Oseja de Sajambre 
Don Gabino P i ñ á n Alonso, Juez mu

nicipal de la vi l la y t é rmino de 
Oseja de Sajambre. 
Hago saber: Que habiendo queda

do desierto el concurso de traslado 
para la provisión del cargo de Secre
tario suplente de este Juzgado m u n i 
cipal, cuyo edicto fué publicado en 

Requisitorias 
| Manuel Rodríguez Rodríguez, de 
| veintiséis años de edad, soltero, hi jo 
| de Francisco y Teresa, natural de 
• Villaoariz (Ribadeo) y vecino de ésta, 
I cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá ante este Juzgado, dentro 
del t é rmino de diez días, que se con
t a r á n a partir del siguiente de la pu
bl icac ión de ésta en el BOLETÍN, a fin 
de constituirse en la Pr is ión a m i 
disposición, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, pues así lo 
tengo acordado con esta fecha en 
cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad dimanante del sumario 
n.0 115 de 1934 sobre hurto contra 
otros y dichos procesado. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles como m i l i 
tares y Agentes de la Policía jud ic i a l 
procedan a la busca y pr is ión de 
dicho procesado ingresándolo en la 
Pr is ión a m i disposición y d á n d o m e 
cuenta seguidamente. 
U t i l í } ^ . a í f r J í J C l r í L ¿J1.'\ÍJJ i > J f i ^ ~:OU , f í U 1 s 
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rrancisco d é l a Fuente Martínez, 
de cuarenta años de edad, casado, 
hijo de J o a q u í n y Bernarda, natural 
de Alcubil la de Nogales (Benavente) 
y vecino de Toreno y cuyo actual 
paradero se ignora, comparece rá 
dentro del t é rmino de diez días a 
contar desde la pub l i cac ión de ésta, 

jante este Juzgado a fin de constituir

se en la Pr is ión a mi disposición 
bajo apercibimiento de ser declaradQ 
rebelde, pues asi lo tengo acordado 
en cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad dimanante del su^ 
mario 115 de 1934 sobre hurto contra 
otros y dichov procesado, 

A l propio tiempo ruego a todas las. 
Autoridades tanto civiles como mili-, 
tares y Agentes de la Pol ic ía judicial , 
procedan a la busca y prisión de 
dicho procesado ingresándolo en la 
Pr is ión a m i disposición y dándome 
cuenta seguidamente. 

o 
o o i 

Narciso Losada González, de trein
ta y dos años, casado, hijo de Fran
cisco y Felipa, natural de Noceda y 
vecino de Toreno, cuyo actual para
dero se ignora, comparece rá dentro 
del t é rmino de diez días a contar 
desde el siguiente de la publ icación 
de esta requisitoria, ante este Juzga
do a fin de constituirse en la Prisión 
de este partido a mi disposic ión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, pues asi lo tengo acordado con 
esta fecha en cumplimiento de car
ta orden de la Superioridad dima
nante del sumario 115 de 1934 sobre 
hurto contra otros y dicho proce
sado. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles como m i l i 
tares y Agentes de la Policía judicial , 
procedan a la busca y pr is ión del 
mismo ingresándo lo en la Pris ión á 
m i disposición y d á n d o m e cuenta 
seguidamente. 

Aurea López López, de 22 años de 
edad, soltera, hija de Antonio y So
corro, natural y vecina de Toreno y 
cuyo actual paradero se ignora, com
parece rá dentro del t é r m i n o de diez 
d ías a contar desde el siguiente de la 
pub l i cac ión de esta requisitoria ante 
este Juzgado a fin de constituirse en 
pr is ión a m i disposición, pues asi lo 
tengo acordado con esta fecha en 
cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad dimanante del suma
rio 115 de 1934, sobre hurto contra 
otros y ella, apercibida de rebeldía. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles como mi l i 
tares y Agentes de la Pol ic ía judicial , 
procedan a la busca y pr is ión de 
dicha procesada, ingresándola en la 
Pr i s ión a m i disposic ión y d á n d o m e 
cuenta seguidamente. 

Ponferrada, 27 de A b r i l de 1937.— 
E l Juez de Ins t rucc ión , Julio Fernán
dez.—El Secretario, Fernando Ruiz 
del Arbol , 


